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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Secretería Mun¡c¡pal
APRUEBA COMODATO A FAVOR
DE SRA. RUTH CARVALLO
PAVEZ.-

LOTA, 2l de Septiembre de 2010.-

DECRETO N' 2.032../

Vistos:
Contrato de comodato celebrado

con fecha 06/09/2010 con la Sm. Ruth María Carvallo Pavezi Acuerdo del Concejo
Municipal que consta en Certificado N' l3l de Secretario Municipal de 25103/2010; y, en
uso de las facultades que me co¡fie¡en los aliculos 12' y 63'de la Ley N" 18.695,
O¡g¡i¡ica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUEBASE contrato de

comodato celebrado entre la I. Municipalidad de Lota y la Sra. Ruth Maria Carvallo Pavez
por el cual se ent¡ega por 2 años kiosco N' 007 ubicado en calle Caupoliciiri Vn, sector
Feria, Lota Bajo, pa¡a la venta de mariscos;

2.- Para todos los efectos legales, los
docuñentos individualizados en los vistos se entenderián formar parte del presente decreto.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN
SU OPORTUNIDAD ARCHTVESE,-

AS TRONCOSO
ALCALDI'

Distribución:
- Asesoria Ju¡idica
- DOM
- Solicitantes
- Página Web
- Dirección de Control
- Archivo
JVT/JMAB/jmab
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CONTRATO DE COMODATO

LUSTRE MT]NICIPAIIDAD DE LOTA

coN

RUTE MARIA CARVALLO PAVEZ

En Lota a oó de s€ptiembre del año rios mil diez' edre la ILUSTRE MUMCIPALIDAI)

DELoTA,IoIúnicorributarioN.69.1513oGg,repres€ntadalesalmenteporsrrAlcalde

don JORGE ANIBAL VENEGAS TRONCOSO' chileno' viudo' profesor' cédula de

identidad N'   ambos domiciliedo§ para estos efectos en calle Pedro Aguire

Cerda N. 302 de la comuoa de Lot4 er adelante'ta municipalidad" o "la comodante" y por

la otra "la comodata¡ia" la señor8 RUTE MARIA CARVALLO PAVEZ c¿s¿da' cedula

de identid¿d N'  ' domiciliada en c¿tle Vist¿ 8l M8¡ N' 032' Puerto Nuevo' I-ota

Bajo, comur¡a de Lota, en lo sucesivo 'la comodataria"' ambos chitenos' oayores de edad'

han convenido el siguie¡¡te contrs,o de comodato:

PRIMERO: La Municipa.tidad de Lota es administradora de un bie¡ nacion¿l de u§o

púbtico, ubicado en calte CaupolicÁn sin número, sedor Ferh' I-ota Bajo' comüna de Lota '

de¡tro de este se encuenEa emplazado el kiosco N" 007' de venta de mariscos' según

cenificado de asignación de número otorgado por la Dirección dc Obras' el cual se tiene a

Ia vista

SEGUNDO: Arcndido lo dispuesto en el acuc¡do de Concejo Mu cipal de fecha 25 de

mafzodelaño20lo,segunconstadecertificadoN.l3l.lo,otofg¿doporelSecfetario

Municipal de esta Corporacióq que aprobó por unanimidad de sus concejales la edrega en

comodato de ocho kio§cos de venta de producto§ ya individualiz¿dos precedentemente' por

lo que, por el pres€nte ¿c-to e in§trumento la Muoicipslidad da en comodsto el kiosco N'

007, individuatizado en la cláusula anterior, a doña Ruth M¿ria Carvallo Pavez quien

ac.ePta Y recibe Para si

TERCERo:Elinmueblemateriadelpresenteco[trato§€encuentrayentregaenbuen

estado de m¿¡rtenimielto y funcionamiento

CUARTO: La comodataria declara conocer y ac4ptar el estado en que se encuetrtra el

inmucble que recibe cn comodato y, pue§to que el pre§ente contrato cede en su beneficio

exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la co¡servación y mantenimiento de

ie4 respondiendo hasta de l¿ culpa levísima

: La comodataria ¡esponderá de cualquier d8ño que por su culpa o negligencia se

bien entregado en cornodato o a las propiedades circundantes, asi como de los que



ocasione a dicho bie¡\ en el personal que trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las

perso¡as que concurra¡ a ella

SEXTO: La Municipalidad no respondeá m manera alguru por los perjuicios que puedan

ocasionárseles a l¿ comoda!üia con ocasión de incendios, inundaciones, accidentes o

cualquier carc fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en comodato AsimisrEo

la cornodataria libera de toda responsabilidad contractual o extracoritractual a la llustre

Municipalidad de Lora que la pudiera afectar

SEFrIMO: Será de cargo exclusivo de la comod¿aria el costo de todas las meiors§,

reparaciones y demás obras que se ejecuten en el inmueble, las que cederán en beneficio de

la Municipalidad sür der€cho a indemnización algun4 como ¡ambiér\ en el pago de, los

consumos de energía eléctric-€, agua potable y cualquier otro de§embol§o que demande el

cuidado, mantención y conservación del citado inmueble entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bien recibido en comod{o, al

funcionamiento y venta de produclos ya especificados-

NOVENO: Se olorgará este préstamo de uso gratuito por un lapso de dos años sin perjuicio

de que la Ilustre Municipalidad de Lota lo renueve suaesivamente y auromáticamente a su

juicio cxclusivo, con la finalid¿d de que regularicen sus p¿terte§ y demás tramites legale§

cxigidos por la ley, si ningun¿ de las partes d¿ aviso a la otra de su voluntad de ponerle

término mediarite comunicación escrita erüada por c¿¡ta cefific¿da con una anticipación

no inferior a treinta días, a lo menos, a la fecha de vencimienlo.

DÉCtruO: Queda p¡ohibido a la comodata¡ia ejecuur obra alSuna en la propiedad, sin

previa autorización escrita de la Municipalidad Sin embargo, todas las mejoras hechas en

la propiedad, con o sin autortación, que no puedan separarse de ellas sin detrimento del

inmueble, quedarán a bencficio de ¡a Muúicipalidad, sin otorgar der€cho a i¡demnización

alguna a la comodataria.

DÉCtruO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que

irnpone el presente caso, incumplimiento que será calificado por la Municipalidad dará

derecho a la Municipalidad de Lota para pedir de inmediato sin forma de juicio, el

inmueble dsdo en comodaro Para la ve¡ificación del cumplimiento de las obligaciones de

la comodataria la Municipa.lidad tendrá el derecho y la facultad para visitar e inspcccionar

el inmueble en el momento que el caso requiera

O SEGIII{IX): Para todos los efeÉtos de este contrato las partes fijan domicilio en

de Lota y se somete[ ¿ la Jurisdic¿ión de sus T¡ibuna.les Ordina¡ios con asiento en
- 

la ci
oÉútD3o
nÚrc0-€--

del mismo nombre.



DÉCI}IO TERCERO: La perso¡ería de don Jorge Aníbal Venegas Troncoso para

representar a la Ilustre Municipatidad de I-ot4 consta del Derreto Alcaldicio N" 203 de

fecha 6 de Diciemb¡e de 2008, de la cirade Municipalidad.

El presente contrato se ñrma en cinco (5) ejemplares de idéntico teoor y fech4 quedando

cuat¡o (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en poder de la

comodata¡ia

RUTE MARIA CARVALLO PEREZ
COMODATARIA



I. MUNCIPALIDAD DE LOTA
Secretarí¡ Municipal

CERTIFICADO

N'r3l/

Certifico que el Concejo Municipal de Lota, en sesión

ordinaria de fecha 25 de mar¿o de 2010, aproM por la unanimidad de sus concejales en

eje¡cicio ent¡egar en comodalo por dos años los ocho locales comerciales ubicados al frente
de la Asociación de Fútbol EI C¿rbón de Lota Bajo a las locatarias que alli trabajan. Ello
con la finalidad de que regularicen sus patentes y demás tftimites legales exigidos por el
s .-

Lo anterior obedece a petición de las Sras. Ana Guajardo
Moreno y Berta Aáa A¡évalo, debiendo concurir las restantes interesadas a entregar sus

datos para la coDfección individual de sus contmtos a Asesoria JurÍdica del Municipio.-

Distribución:
- Sr. Asesor Juídico
- Enc. de Patentes
- InspectoresMunicipales
- Interesadas
- a¡chivo
JMAB/jmab.-
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Lota, 25 de Mar¿o de 2010.-


